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de la provincia

^5®
Presidencia del Consejo de Ministros

8. M, el Rey Don Alfonso XIII (q, D, g.) 
S. M. la Reyna Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é Infan
tes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña María 
Cristina, continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per
sonas de la Augusta Real Familia,

(Gaceta 15 de Mayo)

Usando 
pondo con 
tución de

REAL DECRETO
de la prerrogativa que Me corres- 
arreglo al artículo 32 de la Consti- 
la Monarquía, y conformándome 

con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer que se reunan las Cor

tes el dia 26 del actual, para continuar las 
sesiones suspendidas por Mi Real decreto de 
23 de Diciembre último.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil 
novecientos trece.

El
ALFONSO

Presidente del Consejo de Ministres, 
Alvaro Figueroa

(Gaceta 15 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha servido disponer que se convo
que á oposición parfit ingreso en el Cuerpo de 
Correos por la clase de Oficiales quintos, al 
efecto de cubrir las plazas que sean necesa
rias para hacer frente á las necesidades del 
servicio basta 31 de Diciembre de 1914, que
dando V. I, facultado para precisar el número 
de plazas que han de anunciarse y para dis
poner, con sujeción á lo preceptuado en el 
capítulo segundo del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo, los trámites y el orden de la convoca
toria hasta el término de la oposición.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid, 9 de Mayo de 1913.

ALBA.
Señor Director general de Correos y Telé

grafos.

Direción General de Correos 
y Telégrafos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden precedente, se convoca á oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Correos por la 
clase de Oficiales quintos, al efecto de cubrir 
200 plazas que se juzgan necesarias para 
hacer frente á las necesidades del servicio, y 
que se otorgarán á los opositores aprobados 
por el orden de su calificación, á medida que 
sean creadas y dotadas en presupuesto ó re
sulten vacantes.

Para concurrir á esta convocatoria será 
necesario:

l .° Ser español:
2 .° Tener cumplidos dieciséis años y no 

exceder de treinta el 31 de Diciembre co
rriente;

3 .° No haber sido sentenciado por los Tri
bunales de Justicia á pena aflictiva ó correc
cional ni encontrarse procesado por delito;

4 .° No tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio;

5 ,° No encontrarse separado de cualquiera 
de los Cuerpos ó destinos de la Administración 
pública por faltas cometidas en el desempeño 
del cargo;

6 .° Acreditar buena conducta, y
7 .° Reunir todas las condiciones exigidas 

por la Ley para ser funcionario público.
Los que deseen tomar parte en las oposicio

nes deberán solicitarlo de esta Dirección Ge
neral, acompañando á sus instancias los si
guientes documentos:

l .° Certificación legalizada del acta de su 
nacimiento;

2 .° Certificación negativa del Registro 
Central de Penados;

3 .° Certificación de buena conducta, expe
dida por el Alcalde de su domicilio, y

4 .° Declaración firmada por el interesado 
de no hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad á que se refieren los 
números 3.°, 5.° y 7.° del párrafo anterior.

Cualquiera ocultación ó falsedad en estos 
documentos dará lugar en todo tiempo á la 
separación del interesado, si hubiere llegado 
á ingresar en el Cuerpo, y á la inhabilitación 
perpetua para servir en Correos, sin perjuicio 
de la acción criminal que corresponda.

Las instancias documentadas se entregan 
medíante recibo en el Registro general de este 
Centro ó en cualquiera de las Administracio
nes principales de Correos que las cursarán 
sin demora, cualquier dia hábil hasta el 14 de 
Junio próximo. A las cinco de la tarde de este 
día quedará cerrado el plazo de admisión. No 
se admitirá instancia alguna que no esté 
completamente documentada.

Los ejercicios del examen previo y de la 
oposición, así como el reconocimiento faculta
tivo que ha de precederlos, se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 al 
34 del Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Correos que so transcriben á continuación de 
este anuncio.

Los Tribunales para el examen previo y 
para los ejercicios de oposición se constituirán 
solamente en esta Corte.

Antes del dia 20 de Junio declete este 

Centro Directivo la admisión ó exclusión de 
los solicitantes, y para conocimiento de los 
interesados expondrá relaciones de los admi
tidos y excluidos en el cuadro de edictos de la 
Dirección. Contra este acuerdo podrán alzarse 
ante el Ministro de la Gobernación los intere
sados en el plazo improrrogable de diez días. 
En todo caso la admisión quedará subordina
da al resultado del reconocimiento facultativo.

Los opositores aprobados en el examen pre
vio de la convocatoria de 1911, deberán 
acompañar á sus instancias el oportuno docu
mento que así lo justifique.

El examen previo comenzará el dia 14 de 
Julio, y el primer ejercicio de la oposición el 
dia 31 del mismo mes,

Ocho dias antes de empezar los Tribunales 
expondrán al público relación de los indivi
duos admitidos por el orden que hayan de 
actuar, que será el alfabético de sus primeros 
apellidos.

Los aspirantes que deseen acreditar sus 
conocimientos de lengua inglesa ó alemana 
deberán hacerlo constar así en su instancia á 
los efectos del artículo 32,

Madrid, 9 de Mayo de 1913,=E1 Director 
general, Sagasta.

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO ORGÁNICO QUE 
SE CITAN EN LA ORDEN DE CONVOCATORIA.
Art. 18 A los ejercicios de oposición prece

derá un examen sobre las siguientes materias:
Castellano.
Francés.
Elementos de Arimética y Contabilidad 

mercantil.
Sólo podrán tomar parte en las oposiciones 

los que hayan sido aprobados en dicho exa
men.

Art. 19 Con ocho dias de antelación á la 
fecha en que se haya de comenzar los exáme
nes se expondrán en los cuadros de edictos 
relacionees de los individuos admitidos por el 
orden en que hayan de actuar, que será el 
alfabético de sus primeros apellidos,

Art, ‘20. Cada Tribunal de examen se 
constituirá con tres funcionarios designados 
por la Dirección General, ejerciendo de Presí' 
dente el más caracterizado, y de Secretario el 
de menos categoria y antigüedad.

Los individuos del Tribunal podrán ser 
recusados en los ejercicios del examen con 
quien tengan parentesco dentro del cuarto 
grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo ó desesti
mando las recusaciones, no se dará recurso 
alguno.

Art. 21. Los aspirantes citados al efecto 
por el Tribunal correspondiente se someterán, 
en cuarenta y ocho horas de antelación á la 
que deban de actuar, al reconocimiento facul
tativo de su aptitud física, que se ver ificará 
á expensas de aquéllos por un Médico del 
Cuerpo de Correos ó de la Beneficencia xMuiii- 
cipal ó Provincial designado por la Dirección 
General.
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Por esté servició deberán abonar al i 

facultativo 2,50 pesetas. :
En vista del dictamen del Médico, el : 

Presidente del Tribunal que hubiera he i 
cho la citación decretará la exclusión ' 
de los opositores conceptuados inútiles.

Art. 22. Antes de presentarse á exa
men será preciso justificar que se ha 
satisfecho en Ja Secretaria del Tribunal 
la cantidad de seis pesetas en concepto 
de derecho de examen,

Art. 23. El examen previo constará 
de dosejercicios: escrito y oral.

El primero se efectuará del siguiente 
modo:

Una vez reunidos loa aspirantes que 
deban actuar en una misma sesión, el 
Tribunal les dictará un párrafo en cas
tellano que aquéllos deberán escribir y 
analizar en el plazo que señale el Tribu
nal; les pondrá de manifiesto otro párra
fo en texto francés que habrán de tradu
cir y les suministrará los datos de las 
operaciones que han de ejecutar relacio
nadas con una lección de Aritmética sa
cada á la suerte.

El Tribunal recogerá estos trabajos 
suscritos por los interesados y procederá 
á calificarlos, determinando los indivi
duos que puedan pasar al ejercicio oral.

Art. 24. El examen oral, que deberá 
comenzar para cada grupo de exami
nandos en la misma fecha ó en el si
guiente dia hábil al del escrito, consis
tirá en la explicación ó ampliación que 
el Tribunal considere necesaria del aná
lisis gramatical hecho por el interesado; 
en leer y traducir otro texto francés, 
conversando además con el Tribunal 
sobre generalidades del servicio de Co
rreos en aquel idioma y en contestar 
una lección de Aritmética sacada á la 
suerte entre todas las del programa 
menos la que sirvió para el ejercicio 
escrito del propio examinando.

Art. 25. En el examen previo no 
habrá más calificaciones qne las de 
Aprobado y Reprobado,

El Presidente del Tribunal dará cuen
ta diariamente á la Dirección General 
del resultado délos exámenes, remitien
do los trabajos del ejercicio escrito, y 
prevendrá á los aprobados que se pre
senten en Madrid ante el Tribunal de 
oposición en una fecha calculada, de 
suerte que entre el examen oral y el pri
mer ejercicio de las oposiciones trans
curran quince días hábiles. Asimismo 
levantarán diariamente acta en que 
figuren cuantas incidencias hayan ocu
rrido en 1» sesión y proveerá á los apro
bados de un documento en que conste 
esa censura, que será válida para las 
oposiciones del mismo año y las del 
siguiente. .

Art. 26. Los Tribunales de oposición 
se constituirán solamente en Madrid y 
en la forma que previene el artículo 20,

Art. 27. Los aspirantes antes de ve
rificar el primer ejercicio de oposición 
deberán satisfacer en concepto de dere
chos de loa Tribunales 12 pesetas, que se 
distribuirán loa Vocalea en proporción 
al número de aeaionea en que hayan ac
tuado deapuéa de satiafechos loa gaatoa 
de material. .

Art. 28. Loa ejercioa de oposición 
que ae verificarán por todos los aspiran
tes ante loa mismos Tribunales, serán:

1 .® Uno de Geografía Postal de Es
paña y Postal Universal para desarro
llar, dentro del tiempo que señale el Tri
bunal, una lección de estas asignaturas 
por escrito y gráficamente;

2 .° El oral sobre laa mismas mate
rias para exponer otra lección de loa rec- 
peotivoa programas;

3 .® El eacrito de Legialacióü que ten
drá por objeto desarrollar una lección 
del programa comprensivo de laa si
guientes materias:

Legislación del servicio interior é in
ternacional, Tarifas y Contabilidad espe
cial de Correos; y

4 .° Ejercicio oral para contestar otra 
lección del mismo programa.

En todos los ejercicios ae sacarán las 
lecciones & la suerte.

Art. 29. El ejercicio oral de loa indi-
viduoa aprobadoa en el eacrito comenza
rá el mismo dia ó al siguiente hábil.

Art. 30. El Presidente y los Vocales |

calificarán por pantos de 1 á 30, y al tér
mino de cada sesión votarán acerca de 
la admisión de los opositores al ejercicio 
siguiente, levantando acta en que cons
ten las calificaciones otorgadas, que se 
harán públicas seguidamente.

Art, 31. Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, se reunirán los Tri
bunales con sus libros de actas para pro
ceder á la calificación definitiva por or
den de mérito en vista de las calificacio
nes de los ejercicios.

No serán incluidos en ella ni se enten
derán aprobados más número de indivi
duos que el de plazas anunciadas en la 
convocatoria.

Contra la censura de los tribunales y 
su propuesta no habrá recurso alguna.

Art. 32. Los opositores que deseen 
acreditar sus conocimientos de lengua 
inglesa ó alemana podrán hacerlo cons
tar asi en su instancia y practicarán este 
ejercicio oral y escrito y ante un Tribu
nal que se constituirá en Madrid al 
efecto,

Las calificaciones de estos exámenes 
se harán por puntos de 1 á 30, y los obte
nidos se sumarán á los que se les seña
len en los ejercicios de oposición para los 
efectos de la calificación.

Art. 33 Al termino de los exámenes 
ó de la oposición referente á cada grupo 
de asignaturas llamarán los Tribunales 
por segunda y última vez á los que, ale 
gando justa causa, no se presentaren 
cuando les correspondiera por orden al
fabético.

Los que no acudan al segundo llama
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
excluidos.

A»t. 34 Los opositores con plaza in
gresarán en el Cuerpo por orden de pro
puesta, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid.

EL Cuestionario para los exámenes y las 
oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Correos va inserto en la

(Gaceta 13 de Mayo)

SECCIOH PR0V1HÜIAL
Núm. 1147

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de ios acuerdos tomados por la 
Excma Diputación provincial da Ba
leares en la seaióu que celebró el dia 5 
de Mayo de 1913.
Bajo la presidencia del 8r. Presidente 

interino D. Vicente Pereyra Morante y 
con asistencia de los Sres. Diputados pro
vinciales en ejercicio D. Antonio Barce™ 
ló, D. Bernardo Amer, D. José Feliu, 
D. José Oanet, D. Jerónimo Pou, D. An
tonio LÜteras y los electos D. Juan Mas- 
sanet, D. Juan Agalló, D. Miguel Rose- 
lió, D. Pedro Liobera, D. Francisco 8o- 
cías, D. José Sampol, D, Ignacio Wailis, 
D. Luis Alemañy, D. Juan Liobera, Don 
Bartolomé Ramón Capmany y D. Ignacio 
Riquer Liobet, se aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Se dió cuenta dal diotámen emitido por 
la Comisión auxiliar de actas, proponien
do la aprobación de las de D. Juan Agni 
ló Valentí e'egido en el Distrito de Pal
ma, D. Juan Liobera Martorell proclama
do por el de Inca, y D. Ignacio Wallis 
Llobet por el de Ibüa, que en ’a sesión 
anterior quedó sobre la mesa; siendo 
aprobado por unanimidad y sin discusión.

Suspendida la sesión para que la Co
misión permante de actas procediera al 
exámen de los demás Diputados electos; 
y una vez reanudada aquella, por onanl- 
midad y sin discusión fué aprobado el 

■ dictámen emitido por la referida Comi-

F

f

sión permanente de aotas proponiendo la 
aprobación de les preBantadaa por Don 
Miguel Rosselló Alemañy, D. Francisco 
Sodas Ciar y D. Luís Alemañy Pujol ele
gidos por el Distrito de Palma; por Don 
Pedro L obera Garau, D. Juan Massanet 
Vert y D. Joeé Sampol Ripoll proclama- 
doe por el de luo»; y por D. Ignacio RL _ 
quer Llobet, D. Vicenta Pereyra Morantl miento, 
y D. Bartolomé Ramón Capmany elegí- nr 
dos en el de Ibiea,

Se proOG^íó despnée á 1a  voiaclóü para | fijar en 4 ei nú iD»ro de ComialcnsB 
nombramiento de Preaidgnta de la * nenies ó q  qaa la Di pul» c’on d^be dietri.g ! uombramleuto de Preaidsnte de la '

Díputecióo, y p’ac’ica-io el escrutinio 
resulló haber obtenido D. Ignacio Rlqner 
Llobet, 11 votes, apareciendo 7 papeletas 
en blanco.

Ss procadió después á la votación para 
el nombramiento de Vicepresidente de la 
Diputación y practicado el escrutinio re
sultó habar obtenido 11 votos D. Jeróni
mo Pou Megraner, apareciendo 7 papele
tas en b'anoo.

Seguidamente se procedió á la votación 
pa?a el nombramiento de dos Secretarios, 
resultando haber obtenido D. Juan Aguiló 
Valenti y D. Joré T. Canet 11 votos, epa- 
teciendo 7 papeletas en b'anco.

Ea vista del resaltado de las anteriores 
vocaciones el Sr, Presidente interino de- 
c’aró constituida definitivamente la Dipu
tación é invitó á los S?e8. Riquer, Aguiló 
y Canet á que ocuparen sus puestos en la 
mesa.

Sustituida la mesa inte tina por la defi
nitiva el 8?. Riquer man fíató que sin 
ambicionarlo ni mereoarlo acababa de ser 
elegido para el elevado cargo de Presiden
te de la Corpornoián provincial. M* grati
tud, dijo, es tan grande, como la honra 
qua me hib^is dispensado. Abrigo la ea- 
psranza qua con vuestra coópssación con
sejo y comp&ñídsmo podsé cumplir las 
obligaciones de mi cargo. Acepto éste 
pozqua tengo la evidencia de qua Ib za, 
la olvidada Ibiza, teod á uoa g^n satis- 
facoióa al verse es’ h curada con e u s her
manas M^llo-ca y Mroorca.

Desde este sitial, terminó diciendo, ya 
qna no mis dotes personales, os ofrezco 
una gtan voluntad para desrmpeñar la 
Preaidancia de la Diputación.

El Sr. Amer agradeció al Sr. Riquer 
Ice buenos propósitos qna abriga reñadíeu- 
do que dadas sus encomiab as cnalilades 
tenia ¡a compleja seguridad qne lo dfsara- 
peñará con el mayor acierto y elevación 
de miras, siendo su gesílóa benefioioea 
para las Baleares,

El Sr. Pou agradeció también en nom* f 
bre propio y en el de sus electores de Me- ■ 
norca la disiiución de que había sido ob-
jato, añadiendo qtn podían tenar la segu
ridad de qu^ ha de corresponder á los que 
le hablan honrado con la eleooióu,

El Sr. Amer contestó al Sf. Pou diolén- 
dole que estaba seguro de que desempe
ñará al cergo con acierto, cooperando en 
pró de los intereses da la provincia.

Seguidamente ea cumplimiento del ar
ticulo 13 di la ley provincial, se procedió 
á la distribución de loa Sres Diputados 
últimamente elegidos en 4 Secciones de 
igual número, que han de constituir du- 
rauta un año la Comisión provincial; y 
practicadas las correspondientes votacio
nes resultaron elegidos por 11 votos cada 
uno apareciendo 5 papeletas en blanco , 
para formar paria del primer turno don 
Ignacio Vallie Llobet, D. Francisco Socías 
Ciar y D. Pedro Liobera Garau en uoióu 
de D. Bernardo Amer y D. José Feliu,
designados al constituirse la Diputación 
en 1911. Para formar parte dei 2.° Turno 
D. Vicente Pereyra Morante, D. Luis Ale- 
mafiy Pujol y D. José Sampol R.poll en 
unión de D. Antonio Baroeló y D. Jeró
nimo Pou, designados para el mismo tur 
no en 1911. Pa?a formar parte del tercer 
turno D. Juan Liobera Martorell, D. Bar 
toiomé Ramón Capmany y D. Juan Aguiló 
Valenti. Y como resultado de las tres an
teriores votaciones, quedaron designados 
pera formar el 4.° turno D. Miguel Ro- 
sseiló Alemañy, D, Juan Massanet Vert 
y U. Ignacio Riqner Llobet.

Se procedió después al nombramiento 
de Vicepresidente de la Comisión provin
cial, siendo elegido D José Feliu Fons 
por 11 votos apareciendo 6 papeletas en 
blanco.

El Sr. Feliu agradeció el nombramiento 
añadiendo que procurará desempeñar el 
cargo con la ayuda de sus compañeros y 
supliendo con la voluntad su carencia de 
dotes.

El Sr Amer manifestó que de las re
levantes dotes del S*. FeBu cabía espe- 
r ir una feliz gestión. Felicitándose de 
que en él hubiera recaído el nombra-

En camplimisnto de ío pwooptaado en
el ari. 65 de la L*y provincial, se acordó

buirsp, procedí éndese dre^ nes en vota
ción secreta á d^gnar ios Sres. Diputa, 
dos que deban formar parte de cada u d b ; 
resultando elegidos por unanimidad: para 
formar parte de la Comisión de Beneficen
cia. Presidente el de la Diputación. Voca
les: D. Jerónimo Pou. D. Juan Libera, 
D. Juan Massanet D. José Feliu. D. Mi. 
guel RosseHó. D. Bírnerdo Amer. Don 
Ignacio Wallis. D. Juan Vlctory. D. An
tonio Baroeló y D. Antonio Lliterse. Parí 
formar parte de la Comisión de fiadenda. 
Presidente el de le Diputación. Vocalee: 
D. J. T. C^net. D. Vicente Pereyre, Don 
José Sampol. D, José Fe’iu D. Pernardo 
Amer. D. Pedro L’obe’a. D. Juan Aguiló. 
D. Luis AtemaQy. D Igpecio Wallis y 
D. Francisco Sociee. Para formar parte de 
la de Gobernación. Presidente el de la 
Diputación, Vocslet: D. Bartolomé Ra
món. D. Luis A'emefiy. D. Gerónimo Pop, 
D. José T. Canet. D. Enrique Sateda, 
D. Miguel Roseélló. D. Antonio Btrceló. 
D. Francisco Socios. D. Ju?n Liobera y 
D. Bernardo Amer. Para formar parte de 
la de Fomento: Presidente, el de la Dipu
tación. Vocalee: D. Bernardo Amer. Don 
Juan Agni ó. D. Joté Samcol. D. Bartolo
mé Ramón. D. Vicente Perryra, D. Juan 
Massanet, D. Ignacio Wallis. D. Antonio 
Lliteree. D. Luis Alemañy y D. Ad Ic d ío  
Baroeló.

. Se procedió á designar á los Señolee 
i, Diputedoa que $n cocééptc de tales de- 
i ben forma? parta de diverets Coipora-
t cionae, rasurando elegidos por un a r mi
- dad: Vocales de le Junte Consultiva de 
í Teeíios D. José Feliu y D. Juen L’obere,

—Vocal dt la Junta de Obres de1 Pa¿;tc 
de Palma D. Jerónimo Pon en unión del 
limo, Sr. D. Antonio Bayc^ló que se 
hada deeempeñ.ndo dicho cergo,—Vo
cales de la Junu de Obras de Restaura
ción da la Lonja D. Luis Alem: fiy. Don 
Juan Llobera y D. Enrique Sureds.—Vo- 
calas de ¡a Junta de Obras de restauración 
de la Iglesia del Hospital D. Bernardo 
Amar. D. Antonio Liobera y D. Juan Mb e- 
sanet.

Temblón por uranimidad fueren df' 
signados para formar parte come vocales 
propietarios de la Comisión Mixta ce 
Recl utemiento, D. Juan Liobera y Don 
Juan Aguiló, y Suplentes, D. Luis Ale- 
msñy y D Juen Massanet.

A propuesta del Sr. Amer se acordó por 
unanimidad fijar en 3 el número de Se
siones que la Diputación debe celebrar 
en b u primera reunión dtl corriebfe eú0, 
sin comprender en dicho número la 
se estaba celebrando y sin perjuicio de
prorrogarlas si fuera necesario.

El Sr, Parceló dijo que ai ocurrir el 
atentado contr" S. M. el Rey se apreeorO 
á telegrafiar al Mayordomo M^yor de 
Palacio protestando de tan inicuo b c , 
y felicitando á S. M. por haber eeüoo 
ileso; habiendo recibido contestación de 
agradecimiento, de todo lo cual se c0®61'” VlkUA VV3 IUUU IV V*™»

I derab» en el deber de dar cuenta » 
Corporación, y propneo que ésta b’CI^ 
constar en acta su más eneigice protte
contra el referido atentedo, aeí ccino e° 
satisfacción por haber resultado <»’
ileeo,

El 8r. Pon menifeetó que en 
tuvo DotioiR de tan execrable atenlBóo® 
dió al Gobierno de provincia par» 
conater eu prótesis, no como Diprf ’dí 
Bino como particular por un bicho 
toda conciencia honrada reprocha, y 
por Jo tanto no podia menos de oni1 
voto á la propoeición del Sr. Baroeló.

El Sr. Amer dijo que la mayoría । 
ral se adhería también en nn tra 
dicha proposición. . j

Siendo ésta aprobada por unaniniw , 
Y se levantó Ja sesión. p,»#!-
Palma 8 de Mayo de 1913.—El 

dente, Ignacio Riquer.

Núm. 1153 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Arbitrios municipales sobre <^c0^0^Ae 

Don Antonio Pou Rí-c s , Abeg;-^0? LjjeH' 
de Presidente del Exorno. Ayunte 

to de esta Capital: 3 . g|ra-
EDgi R-be^: Que pnr el A^ i»'r 

dor del impuesto sobre vinos, o
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l5pinfGCEB8 y alcoholes me ha sido pre- 
genta^s ralaciór de contelbuyenias d®ndc- 
reg b 1 irapufisío correepordiente si pri
mer trimestre del corrí nte rOo y cum
pliendo Instrucción de 26 de Abril de 
¡900 he dictado la siguiente

providencie: Vieta la snterinr relación 
y Uaoscorridos los plszos hábiles qne 
geeeñels^a á los conhibuyentes según 
EdiotcB de cobrsnz ■ que ee insertaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  y periódicos d? es^ 
localidad sin qae hayan esiisfecbo b u s  
dsBcnbieHos, usando de las facultades 
qae me conñer? la Insirnooión de 26 de 
Abril de 1900 queden incursoa en el 
recargo dsl 5 p g sobra r u s respfolivas 
palentfs, eu ia insel gencia que trauBcurri- 
do el plezo da oinco diae á contar desde 
la publicación la presenta no gatisfa- 
cieren loe rrorosoe el principa! y recargos 
referidos; so decretará el apremio da 
segundo grado que consiste §n el recargo 
de! 15 por 100 con embargo da bienes 
y 8D8g9G0cióu de los mismos en Ja forma 
que preceptúa el azlíoalo 66 de ¡a citada 
InsltoocióD.

Dado en Palm?? á 15 de Mayo 1913,—El 
Alosldo, Antonio Pou.

Nú z p. 1148
ALCALDÍA DE OALV1A

Fijadas definíiiv2.menta las cuentas 
municipales de esta localidad, cor^spou* 
dieniía a! ejercicio 'o 1912, coa los doou- 
mentce que Jes jnetiücau, previa censura 
del Sr. Regidor Sindico, se haca público 
que he m-sroa» es hyllaráu de m'-nifiosio 
to ¡a Secretoria de este Ayuntr,miento, 
por espacio de quíuco diss, a) objeto de 
que cualquier vecino pu cU examinarlas 
y producir Isa ríolumacioncs ú obsarva- 
cioues que setims por convenient , en ia 
ioieligeBcia que tia'ecarrido que sea 
dicho phzo, no se admitirá Dinguna,

Cslviá 13 Mayo da 1913, - Alcalde, 
Juay Vich,

Núm. 1155 
a y u n t a mie n t o  d e  s a n  l o r e n z o  

Fijadas definitivamente iae cuentos 
^-icipa^sg da esta localidad ccr eepon- 
lentes á los eje cicios de 1910, 1911 y 
l912, con los documentos que las jusii- 
ucac, previa caneara del Señor Regidor 
Sindico, so hace público qu las mismas 
®Bhalla$án de manifiasto en la Sacaetarla 
ü6 esio Ayuntamiento, por espacio da 
quipee días, al objeto do que cualquier 
v 5c íq o  pueda ex^miní^-'S y producir las 
fec’‘8meoionf s a observaciones que estime 
pOí conveniente; en la inteligencia de 
^ae) trausonddo dicho plazo que empeza- 
■° á contar desda el siguiente á ¡a pubioa- 
C1,6u del presenta en el B. O. de la Pío - 
^^cia, no so admifrá niogana.
, 5)811 Lorenzo 14 Mayo dy 1913—-El 
^Icíldg, Antonio Aiemañy.—P. A. del 

•“•Jusn Noguer, Secretario.

Núm, 89
AYUNT.0 d e VILLA-CARLOS 

xhícto de los acuerdos adoptados or el 
airamiento durante ios meses de 

'-'^Qhye Noviembre y Diciembre del 
®Qo 1912,

6n dgi día 2 Octubre.—Foé leída y 
el acta de la sesión anterior.

a |Q8 C0Qc^dieroa eocenos exUrRordínariog 
te5 8 cobres Pedro Carreras y Pedro Sin- 
v6r’^ 88 rebejó al socorro mensa»! qua

o*6 Percibiendo Margarita Cardona. $ 
^58 aprobó i& cuenta de Administración 
Oia^a derechos de degüello en el 
iDaet' 0, cor?e8pondi>.ut9 a! torcer td-

ícordó pzoesdez á ia reparación del 
c° vecinal di Toralxer.

Be k 6cordó el pago ds varíes oü?nt&p; y j

•cts^3 d®1 día 9.—So layó y aprobó el $ 
is s ¡Kón cídfuana anterlo?.

deCo fa’üd’is algunas cuotas ,i
I>Qr,^^bnyontye morosos al arbitrio do .

del comente eño.
de hebarsa dech ado inntil , 

st mozo 23 del reemplazo do j 
o Juan Ví^er* M si.

úe uu oficio del Sr. Cura Pá- 
Villa iuvbando á esto AyuO'

ato y Sr. Alcalde al funeral que j

n

I

debe celebrarse en la Pa-voqub-, en sr- 
frag'o del aliña do S. A. R. la SersnísfmE 
S-ñora Infanta D.a Metía Teresa (que fn 
pez dsecanse).

So aprobó s! extracto de los acuerdos 
adoptados ñor el Ayuntamiento y Junta 
municipal durante el tercer trimeeira del 
afio eclusL

Se aprobaron les cuentos de Adminis
tración dr los erb-trlos de cochas de para
da y puesíGS púb icos, y de derechos ds 
Consumos correspondientes el tercer tri- 
mfistre de! presente efio.

Se acordó suscribir la instancia que por 
los Ayuntamientos de esto provincia se 
ha de dírigh ai Gobierno en súplica de 
que ¡a Ley de supresión de consumos se 
aplfqub á todos loa Ayuntamientos de tos 
Baleares.

Se acordó conceder un socorro mensual 
de diez pesstes á Francisco Quevedo y 
Pons.

Se acordó to dídUibueión da fondos pa
ra el mes de Octubre.

Se acordó el pego de varias Guantos; y 
S9 levantó la sesión.

Sesión del día 16,-Faé leída el acta 
da la anterior y ee «probó.

So acordó pase á la Junto municipal de 
Ssnidrd un oficio del S?. Cura Pár.ocode 
esta Villa relativo á acuerdos adoptados 
po? este Ayautomieuto, sobre eníisrros 
oatólícoa.

Se acordó la adquisición de capotea im- ¡ 
permeables para los ser anos

Se acordó p^go de varias cuentee; y as 
levantó la s s b ’ó b .

Sesión dal dia 23.—Fué leída y ep?o- 
bada el acto de la ordinaria anterior.

Se enteró de hiber firmado la instancia 
qae ee dirige ol Gobierno per los Ayun- 
tamieníes de eeto Provincia en súp: Ce- de 
que se aplique á !a mieras, la lay de su
presión do Consumos desde l.° de Enero 
del año próximo.

Sa acordó a?.unoiar el público to provi
sión de la p’sza da Administrador de Con
sumos pera el rño próximo de 1913.

Ss acordó qu» 1 Comisión de Hacien
da forme el pliego de condiciones para el 
ai-ziendo de catitea carníoarias para el 
año próx mo.

Sa eco dó ia construcción da algunos 
estantes para el servicio da la Seczeteris 
da este Ayuntamiento.

Se scordó el pago da varías cuenlaa; y 
s levantó to sesión.

Sesión del dia 30 —Fué aprobada ol 
acta da ¡a o diñada anterior.

Sa aprobó el padrón de cédulas perso
nales de esto Ayuntamiento, formado pa
ra el año 1913.

Se acordó la formación dd padrón ge- 
neis! de este vecindario.

Se enteró de haberse señalado á seto 
pueblo el número de eeis soldados, como 
cuco para el reemplazo del corriente año.

8* acordó dirigir iostencie al Excelen
tísimo Sr. Preeideute del Consejo de Mi
nistros para qna preste apoyo al proyecto 
de Ley eobre crear en este Isla una b c -o - 
ción de la Comisión mixta de Recluta- 
miento.

Se acordó suprimir el socorro que vente 
percibiendo ia obre Margarita Cardona.

Se acordó dirigir telegramas á los Ex
celentísimos Sres. Presidente de le Comi
sión de presupuestos del Sanado y Minia- 
iro de la Guerra en súplica de que no ae 
suprima el 30 pg de aumento que sob e 
sus haberes percibe el elemento militar 
de guarnición en esía Isla.

Y se levantó la sesión.
Sesión del día 6 da Noviembre.—Se 

leyó y aprobó el acta de la sesión ordina
ria anterior.

So señaló día para la subasta del arrien
do de tea oasitee carnscerias, durante ti 
ptóximo í.ño de 1913.

Se nombíó á D. Migue! Peíro y Cleopa- 
toa para ei cargo de Administrador de loe 
derechos de Consumos de esta población 
durante el año da 1913.

Se a oreó la diefcibucióa de fondos 
para el mea de Noviembre.

Se acó 'ó el p?.go de varíes cuentas; y 
8? levantó te sesión.

Ssslón d'ií dia lü,—Se leyó y t prohó 
el acto da la a»tión ordinaria anterior,

Sa acordó protestar ttieg.cdicjimente 
contra el criminal atentado de que ha 
sido victima el Exorno. Señor D. José

i Canitejs?, Presidente de! Consejo de Mi- 
I nfgtros.
I 83 concedió uua indemnización de 
I veinte pesetea á D? Antonia Viotorí por 
g varios efectos y opea destruidos por el 
i fuego, ¿o p3rtf :2encia rte e u hermana Ro
I serio fallecida ós 9 fernosdad contsgicRB.
i S-s acor ó el psgo de variss cuentat; y 
| se kvantó te s?EÍón.
| Sesión del día 20.—Fué aprobada el 
I acta de la anterior.
| Se acordó Irsepasar en ti smilteramian- 
| to á favor de Don Antoüio Vidal y otros 
? la casa eslíe del Rosario número diez y 
I e§Í8 de está villa.
| Sa enteró ds un telegrama ds Exceieu- 
j tieimo 8?. Prsaidente del Coae?jo de Mi- 
j nietroB, eu que 8g?adcce el sentimiento 
¿ demostrado por esta Corporación con 
i motivo del egeeinato del Ser. Canalejss.
I Se concedió un b o o o w o extraordinario 

de diez pee?t89 ai pobre Frarcisoo 8anz,
Sa acordó el pago de varias cuentae; y 

ge levasíó te sagíón.
Sesícn dti dia 27,—Sa leyó y aprobó 

ti sote de ia anterior.
Se adjudicó ti rem&ie de la subasta de 

fas cer> acerías números 3 y 3.a pera 
1913 á favor da Don Fíancieoo Ferrar y 
D. José Prats, reapectivñmente.

Se concedieron veinte pesetea á Joeé 
Ramón Coi!, como indemnización de va
rios etectoe y ropas destruidos por el 
fuego de pertenencia de eu hermana Es- 
psranza, fallecida de enfermedad coata- 
glosa.

Se scordó confirma»’ el acuerdo a¿op- 
todo por esto A y oro amiento, sobre da- 
einfeooión, aislsmiento y traslado de cs- 
dáve es de enformee contsglcsoe.

Se acordó ei pago de varias cuentas; y 
es I’ vantó la sf8Tón.

Sesión del dia 4 da D ciembre.—Fué 
aprobada el acta de "a ordinaria anterior.

8; enteró de un oficio dti Sr. Párroco 
mauifeetí do no h?Jla sa conforme con 
. I scusi'do adoptado por este Ayunta
miento relativo á eutierma de los cadá- 
versa fallecidos d6 pofermedad contagio
sa, mi d  - ? no resuelva la Autoridad 
civil ds este P^oviscís.

Se acorvó conceder un socorro extyaor- 
dic ario de cinco pesetee á Padro Triay 
Sinlea.

Sa ecoi 3ó deeaiojar algunos cadáveres 
de loe uichoa del Cementerio Católico que 
han cumplido e’ plazo reglamentario da 
b u  en térra miento.

Se ecor ó la distribución de fondos 
para el mes de Diciembre,

Se acordó facilitar copis de algunos 
acuerdos adoptados por eeée Ayuntamien
to al concejal Sr. Esbert.

Se acordó el psgo de varias cuento?; y 
88 levantó te sesión.

Sesión del die 11. —Se leyó ei acta de 
la sseión anterior y fué «probada.

Se entesó de un oficio del Sr. Gob?r- 
nador civil de esta provincia, participan
do bab. ? autorizado el praguonegio ordi- 
DRrio de este Ayuntamiento para el 
próximo año 1913,

Se í-corc’ó íecn^rir en contra de Ja 
resolución dictad?, por el Sr. Gobernador 
civil de esta P/oviocia sobre acuerdos dio- 
tadog por este Ayuntamiento y Junta de 
Sfinidad, respecto á entierros de falleci
dos de enfe medad contagiosa.

A pefcíón del interesado ee acordó 
expedir certificado de los servicios pres
tados por el recribieate Don Jaime Go- 
mila y Bordoy,

Se nombró á Don Miguel Preto Cleo- 
pairti ^ara ei cargo de Administrador de 
loa arbitrios sobre galletas, p' atas y sal
vado; licenoi; s de venta en poeatoe pú
blicos y vía pública; y coches de parada 
en !a vía pública, durante el año de 1913.

Se nombró Adminiat>ador del arbitrio 
sobre derechos de -degüello ea el matade
ro, durante ti F.flo 1913 á Don Miguel 
Sintes Pons.

Se acordó »1 pago de varia? cuentee y 
ee tevrmtó la sesión.

Sesión ¿tí del 18.-Se leyó y aprobó 
el acto de te ordinaria anterior,

Se auto toó á Don Francisco Ferrer 
M t íyáDia Joeé Prats y Vidal para 
eetabtocpr puestos públicos de venta de 
c^yn^e, en r u s respectivos domicilios du- 
raída 0! hilo 1’913.

Se enteró del personal nombrado para 

3
si Resguardo dei impuesto de Consumo8 
en ti próximo mentado eño

Se acordó qua con motivo de tea Pas- 
cuea de Nevfded as conceda un socorro á 
los pobres de esta Vilto y un eguinaldo á 
loe empleados de este Ayuntamiento,

Y ee levantó la sesión.
Sesión del die 27.—Fué leída y spreba- 

da el acta de te srsión ordinaria enterior.
Sí Bcordó que por la Alctidia se publi

que el dia l.° de Enero el bando á que se 
contraen los arlículos 28 y 30 de te vigen
te ley de Reclutamiento.

Se acordó te formación de tes Metae de 
electores de Compromisarios para Sena
dores y su fijación al público en 1,° de 
Enero,

Se acordó pasa á informe del Señor 
logeniero Jefe do Obras públicas de esta 
Provincia, una instancia de D.a Anasta
sia Blanco en solicitud de permiso para te 
oonetxüccián de una casa en Cate-Fan- 
cíuco.

Se acordó te rectificación de te líela de 
familias pobres que han de recibir asisten- 
ota facuiiativs gratuita en el año de 1913.

Se concedió un socorro extraordinario 
de diez y siete pesetas cincuenta céntimos 
á Joeé Ribas Boned, da esta vecindad.

Se acordó el pego da variss curntee y 
so levantó la sesión.

Sesión extraoirdwena del día 31.—Se 
teyeroD, discutieron y eprobaron las 
cuentee de Adminieijación de loe arbitrios 
de derechos de degüello en el matedero, 
de licencias de venta en puestos públicos 
y vía pública, parada de cochee, y del im
puesto de Coceemos, corrasposdientea al 
4.° trimestre, que han rendido los respec
tivos Administradores; la de galletee, pas- 

I tas, almidón, etc. en el corriente año ren- 
: dida por el Administrador Don Pedro 

Prats; Ib relación de loa certificados expe» 
didoa por Ja Secretaria da este Ayunta
miento, á solioitantsB no pobres en dicho 
año; lea cuentas generales de consumos 
rendidas por el Administrador de dicho 
impuesto y Depositario de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 1912; 
y la de ingresoe y gestos ocurridos en el 
Cementerio Católico que rinda el Capellán 
Depositario de dicho establecimiento co- 
ireepondienta al segundo semestre del 
precitado año.

Se acordó el pago de varise cuentas; y 
se levantó la sesión.

E! Ayuntamiento aprobó el precedente 
extracto eu setión del dia de ayer.

VÜls-Carloe 9 ds Enero de 1913,—El 
Secretario, Juan N. Quevedo—V.° B.°—- 
Ei Alcalde, Joeé Rípoll.

Núm. 252
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante el mes de 
Junio del año 1912.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 

del dia 5,—Se aprobó el acta de la an
terior.

Ss acuerda conceder un mee de licen
cia al Sr. Alcalde Presidente para ausen
tarse de este Distrito municipal.

Se acuerda aprobar la distribución de 
fondos de este mse.

Se Bcusrda aprobar loe extractos de 
loe acuerdos tomados eu el mee de Abril 
último

Se acuerda el pígo de varias cuentas 
con cargo á los capítulos correspondien
tes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del dia 12.—Se aprobó el acia de la an
terior.

Se acuerda establecer una Reguladora 
para el abastecimiento de la carme.

So acuerda que la fiesta cívico reli
giosa de S. Juan Bautista ee oekbra el 
dia veinte y cuatro ds este eete mea.

Se acuerda autorizar á la Comisión del 
Cuerpo de Bomberos para que pueda ad
quirir una bombilla.

Se acuerda recomendar á la Comisión 
procura no demorar el seguro de todos 
loe individuos que componen ei Cuerpo 
de Bomberos.

Se acuerda consignar en acta ti sen
timiento ds esta Corporación por te must
ie de D. Gabriel Fullana Cardona, arren
datario que era del Impuesto de Oooeu- 
moa de esta ciudad,
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Sa acnesda el pego de aoa cnenía de 
piedramachacada.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del día 19. —Se aprobó el acia de ia ante
rior.

8a acuerda el pago de vades cuentas 
con cargo á loa capílaloa correspondien
tes, y una de sale peeetas con cargo a! espí
talo de loapreviatoB por nn viejo á Palma.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria, 
del día 26.—Se epioabó el acta de la an
terior.

Se acordó dirigir una solicitud al Ex» 
calentísimo S?. Ministro de Hacienda ro
gándole sa digne desestimar y dejar b íü  
efecto la pretensión da la Compañía Arren
dataria da Tabacos que eolicita 88 dicte 
tina Real orden ó disposición derogandoe 1 
previlegio que dieftnta esta Isla en el 
líbre cultivo de la planta conocida por 
tabaco pota.

Se acuerda adquirir un objeto aríistico 
para que sirva da premio en el ConcazBo 
Histórica-Literario organizado por la 
Unión de loa Antiguos Alumnos del Co
legio de los Padrea Saleeianoa de esta 
Ciudad.

Sa acuerda proceder en ia próxima ss- 
eión al sorteo anual da la amcríizaciún 
de cinco mil pesetas, da la deuda muni
cipal, al eeia por oíanlo, en obligaciones 
acordadas por el Ayuntamiento y Junta 
municipal.

So acuerda el pego de varias cuenUs 
con cargo á los Capítulos correspondien
tes.

El extracto que precede fué apro
bado en sesión de veinte y ocho de 
Agosto último.

Cindadela 21 Enero de 1913. — Por 
A. del A.—Sebastian Eóbrar, Secretario, 
—-V.° B.®—El Alcalde, Gabriel Sama.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
del año 1912.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

dol dia 3.—Ss aprobó el acta de la an
terior.

Se acuerda pase á informe de la Comi
sión da Policía Urbana una BoHoitud sus
crita por D. Bartolomé Mercadal Florii en 
la que pide hacer obres.

Se precedió el sorteo para amortización 
de láminas, cuyo resaltado faé el eigoian- 
te: Serie C números 13, 20 y 28. Serie D 
números 9 y 12. Serle P números 59.

Se acuerda el pago de varias cuantas 
con cargo á los capitulas correspondientes.

Se acuerda aprobar la distribución de 
fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 10.—Se aprobó el acia da la an
terior. ,

Sa acuerda delegar al Concejal D. José 
Cavallar para asietir el dia 15 del actual 
á la reuniión que debe celebrarse en las 
Casas Consistoriales de Mahón pata die - 
cutir y aprobar los presupuestos da ia 
Cárcel se este Partido y del Tribunal del 
Jurado para el próximo año de 1913.

Se acuerda concede? permiso á D. Bar
tolomé Mercadal Florit para verificar lea 
obras que tenia solicitadas.

Se acuerda pase á informa de la Comi
sión da Policía Urbana una instancia de 
D.a Elias CAnesa Espazza eu la qua eoli
cita efectuar obras en ia fachada de la 
casa núm. 14 de la Pietísa de Colón.

Se acuerda significara' D putado por 
Menorca Sz. Llansó el agradecimianío de 
esta Corporación por el ceio que vían® 
demostrando en p?ó da los interesas gene
rales de la Isla. ...............

Se acuerda poyar una exposición do ia 
Cámara oficial de Comercio, Industria y 
Navegación da Mahón acerca dol proyecto 
de Lsy da descentralización Baleares pre
sentado al Congreso por el Diputado á 
Córtespor Menorca.

8c acuerda pase á la Comisión de He- 
cienca una solicitud de la Sociedad «Fo
mento Industrial y Agrícola de Menorca» 
pidiendo se consigne en presupuesto la 
cantidad de treinta y siete mil ciento cin
cuenta y cuatro pesetas veinte y íres cénti
mos por ealdo líquido de cuenta qua aera- 
dita dicha Sociedad contra este Ayunta
miento,

Se aonevda conoader quince dias de li
cencia al Concejal D, Jaime Banejam Bo- 
nejam.

Se acuerda el pago da varias cucuics 
con cargo á loa capítulos oori’espondiantes, 

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta da la sesión 
anterior.

Se acuerda conceder patmiao á D. Elias 
Conesa para efectuar les obras que tenia 
eoHcitadaB.

Sa acuerda pase á informe di ’a C)mi- 
aión de Poticia Urbana, una instancia de 
D. Bartolomé Catalá Saíord.

Se acuerda conceder permlen á D. Joan 
Simó para ausantarse de cala O udad du
rante el plazo de sesenta dias.

Sa acuerda conceder permiso á D. Pa
blo J. Ttky Goñaiona para hacer obras.

8a acuerda nombrar en Oom'Bión á los 
S?es. Porcada y Alzina en una solicitad 
suscrita por D. Juan B’nsjam Vives psra 
que informen sobra ciarías peticiones qua 
formula dicho Sr. Benejam.

So acuarda aprobar loa extractos da las 
sesiones celebradas durante el mss de 
Mayo último.

Sa acuerda el pago de varias ca nias 
con cargo á loe capítulos oorzaspmdientea.

Sesión ordinaria en 2.a coavocaioria del 
día día 24 —8a aprobó ei acta de la ante
rior.

So acuerda sonceder permiso á D. Bar
tolomé Selord para hacer obras quo tenia 
solicitadas.

Se acuerda nombrar Comisionado nava 
el ingreso de los mozos en Caja á Don 
Francisco Ponsetí.

Ss acuerda conceder sesenta días de li- 
licencia al Concejal Sr. Barón de Llúriach.

Se acuerda contratar el seguro colectivo 
da los individuos que formen el Cuer
po da Bomberos de esta Ciudad.

Se acuerda el pago de varias cuentas 
con cargo á los capitules correepondisatas.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 31.—Sb pprobó el acta de la anterior.

Se acordó pedir á la Sociedad < Fomento 
Industrial y Agrícola de Menorca una 
liquidación en forma, con los debidos jus
tificantes, para poder formar concepto da 
la legimidad y ex’glblhdad da ia deuda 
qua reclama y da la inversión que hayan 
tenido los fondos en su caso.

Sa dió cuenta da aaa HolioUu 3 suscrita 
por D. Pedro Mssquida Capilla pidiendo 
permiso para oonsiruk do su propio paca- 
lio ana sala destinada á operaciones qui- 
rúrgioas en el Hospital Municipal de esta 
Oiaclad.

Se acuard ael psgo da varíes cuantas con 
cargo á los capítulos oozraspoadisntes.

El extracto que precede faésprobado 
en sesión da dia treinta de Octubre último.

Cindadela 23 de Enero de 1913.—Visto 
Bueno El Alcalde, Gabriel Ssura.—P. A. 
del Ayuntamiento, Sabaattan Fcbrer Stío.

Núm. 1152
D. Antonio BergaU y Maig, Jaez de pri

mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en méritos de lo acordado en reso» 
luclón de esta fochi dictada á solicitad 
del procurador D. Miguel Alejandre Prie
tos á nombra de D. José Mirla Mercadal 
y Pons, en el expediente sobro declara
ción da herederos ab-intesiaio de D. José 
Mercadal y Pons, natarsi de Mahón, b?jo 
legitimo de D. José María Mercadal y 
Pons viviente y de D.a Maris de la Con
solación Pons y Guersu, difunta, de vein
te y tres años de edad, soltero, Abogado, 
fallecido á las diez y nueve horas dal dia 
siete de Euero último en su domicilio, ca
lla da San Marcos, números 30, 32 y 34 
piso 2.° de la villa y corta de Madrid, se 
anuncia la muerta sin testar dal referido 
finado D. José Mercada! y Pone, y que 
los que reclaman su bsranoia son su men 
clonado padre D. José Maiía Mercadal y 
Pons y su hermano de doble vinculo don 
Francisco Mercadal y Pons, llamándose 
en sa consecuencia á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á Ja expresada he
rencia para que comparezcan á reclamarla 
ante este Juzgado dentro el término de 
treinta días; bajo apercibimiento qaa de 
no VBiificado les parará el perjuicio á qus 
hubiere lugar on derecho.

Dado on Mahón á trece da Mayo de mil 
novecientos trece.— Antonia Bsrgalí.— 
P. 8, M.—Jasa Ripoll.

Núm. 1146
CEDULA DE CITACION

Los hermanos Miguel, Antonio y Ange
la Gelabeit Mae, cesados y residentes en 
la República Argontins, híjoa de Miguel 
Gslabert Pone, vecino que faé de Sineu 
en donde falleció o! dia 20 de Abril pró
ximo pasado compa^ecsiiln dentro del 
termino da diez días tinto el Juzgado de 
Ínatíaocióoi de Inoe, Batearse, para infor- 
martes del eríiculo 109 de la L^y -da Eú - 
juiciamianto Criminal en el sumarlo que 
se instruye por moerta do dicho Migad 
Galabart Pona.

Núm. 1132
REQUISITORIAS

Gamuadí Garau Francisco, hijo da 
Miguel y da Maris, natural da Palma, 
Ayuntamiento de Palma, provincia de 
Baleares, da estado soltero, profesión, 
comarcio, da 21 años de edad, estatura 
1*650 meteos, igcoráadoge b u s señas par- 
iiculares, domiciliado últimamente on 
Palm?, provincia de Bateem, procesado 
por hsiber filiado á la coacanteadón or
denada para su destino á Cuerpo; compa
recerá en término de treinta días, ante el 
Segundo Teniente Jj íz lostíuetor. de 
Ariílteria Don Fulgencio López Latray, 
residente en sata plaz»; bajo eparoibi- 
mlanto que, de no efBciasrlo será decla
rado rebelde.

Mahóu 6 de Mayo da 1913.—El 2.® 
Teníento Juez Iistruoior, Fulgencio 
López.

Núm. 1142
Cánovas Pascual Pedro José, hijo de 

Felipe y Catalina, natural de PoUens?, 
Ayuntamiento da PoUeas», provincia da 
Baleares, ds estado soltero, yrofeBión 
siiviente, de edad veintiún años, las 
señas se ignoran, por no constar en su 
filtaclóo, domiciliado últimamente en Po- 
llensa, provincia da Baleares, p;ocesy.do 
por faltar á la coccentracióa para b u  
destino á cuerpo activo; comparecerá en 
término de treinta días, anta el segundo 
Tenienta Jusz Instructor do las trepes da 
la Comandancia da Ingenieros de M:- 
curca Don Florando Gomiia Síntes, ra- 
Bidente en Villa-Carlos (Menorca), bajo 
apercibimiento que da no efeclaarlo será 
deotarado rebalde.

Villa Cárlos dísz da Mayo de mil no- 
vaoientos trena.— El Juez instructor, 
Florencio Gomiia.

Núm, 1143
Bota Ooll Guillermo, apodo no s b  cono

ce, h’jo de Fís u c íb c o  y de Margarita, na
tural de Po IIb b b b  (Mállorce), Ayuntamien
to de Pollensa, provincia do Bslaares, da 
estado Boliaro, da oficio jornalero, da 
veintiún años da odad, estatura un matro 
setecientos vtintitres milímetros, señas no 
se le conocan, ni sa sabe el traja qua vis
te, domlcUiada altimamenta on Folíense, 
procesado por haber faltado á la concen
tración dispuesta por Rsal O'den circular 
da siete de Febrero último Diario Ofioíaf 
número treinta; comparecerá cu el térmi
no do eaaenta días, á contar doada el día 
en quo se publique esta requisitoria sn el 
B. O. de esta provincia, anta el primer 
Teniente do ¡a Comandancia de Artilloria 
de Mallorca, D. Liis Elorriaga Ssnlomua 
da guarnición ea esta Plaz?; on ia inteli- 
gonoa da qua si no lo hiciere eeí, será 
declarado rebelde.

Dado on Palma á 10 de Mayo 1913.-— 
El primer Teniente Juez laslruolor, Laís 
Eíor/taga.

Núm. 1148
Barceló Más Jaime, apodo no se conoce, 

hijo de Jaime Barce’ó y da Francisca Más, 
natural de Palm?, provincia de Baleares, 
eu estado soltero, oficio labrador, de vein
tiún años da edad, su estatura un metro 
seiscianlos oohsnta milimeiros, domicilia
do altim'imaníe en la carretera de Mana- 
cor, número dos, Soledad, procesado por 
la falta grave da primera deserción; com
parecerá en el término de sesenta dias 
contados desde le publicación en el B. O. 
de esta provincia de la presante requisito» 

ría, ante el Jaez Instructor D. Jerónimo 
Berra Palme?, Capitán de la Comandancia 
de Ariillsria de Mallorca; de guarnición 
en Pelma, en el Caartel do San pdjt0 
donde se alojan las tropas de dicha Coi 
mandancta.

Dado en Palma á 11 de Mayo da 1919. 
—Jerónimo Sena.

Núm. 1150
BosseKó Bordoy Jaime, h jo da Juan 

y ds Catalina, natural de Fetanilx (Balea
res), da estado soltero, de veintiún b Qo s 
de edad, do estatura un metro selsclenlos 
cincuenta y dea milímetros, viste se le 
sapoue de paisano, procesado por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo 
activo; comparecerá en el término de 
treinta días ante el primer Teniente de 
Artillaría Juez Instructor de la Coman
dancia de Mallorca, D. Jesús Quiroga 
Losada residente en Palma bajo apercibí- 
miento que de no efoctuerío ee?á declara
do rebeidti.

Palma A 13 de M«yo de 1913.—El Jo z 
Inshuoior, Jesús Quiroga,

Núm. 1118
CONTRIBUCION TERRITORIAL

RUSTICA

Primer trimestre de 1913
D. Pairo Bordoy Gomiia, Ag-onte Eje- 

cativo do la Zona do Manaoor dal que 
ea arroadatario D. Bartolomé Mir Ca« 
hfell.
Higo Gñbsr: Que on el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
qae á continuación sa relacionan, sin que 
consta tangán en esta localidad persone 
que ¡ea represante, por lo qae expongo el 
presente edicto, para qae paoda llegará 
conocimimto de loa mismos que coo fe
cha 10 de Mayo de 1913 he dictado li 
siguiente: j

< Providencia declarando el apremio di 
segando grado.—De conformidad con ¡o 
dispuesto eu el ari. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro íncureoi 
en ei g?gando grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto a ios contribuyentes íncluilos 
en la anterior relación.

N itifiquass a loa mismos esta provldon* 
c?a, ó fin de qua pueda satisfacer b u s dé
bitos durante el plazo de veiniicuaifo 
horat; advirtiéndolea que de no varifio®1* 
lo se proceds?a íamsdiatamenls al embar
go do todos sua bienes, señalando al efeo*0 
las ñocas qae han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportuoos ina0' 
damientoa al Sr. Registrador da la Prü 
piedad del partido para la anotación Pre* 
ventiva de embargo.»

NvmVres de los Contribuyentes
María Bouet y Bonet, cuota 4'57 Fc' 

setas.
Así, pues, en cumplimiento da lo 

espinado en los párrafos 3.® y 4.° de; 
articulo 142 de la Instrucción ds 26 d 
Abril de 1900, se publica y fija el Pre8^‘ 
te Edicio en los puntos de costumbre. 6' 
mando el Sr. Alcalde el duplicado de 
cédulas de notificación con dos teslig ’ 
dssiguados por el mismo para que earl6 
loa oportunos efectos.

Felanílx 10 de Mayo J 913.-El 
dador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Desde el día 1.® de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado po1 
Comisión provincial, con fecha 1» 
Febrero anterior, la tarifa para ta 
serción de toda clase de anuncios 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los 
deben publicarse de oficio, ha queOí0f 
reducida á dos céntimos de peseta 
palabra, haciéndose una rebaja d6 
cincuenta por ciento á los suscripta
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